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VISTO: 
Las presentes actuaciones, en las que la Dirección General de 

Personal propone una nueva contratación de la Srta. VERÓNICA MA
CHADO (Leg. 42.845) para que desempeñe tareas en el Área Recursos 
Humanos dependiente de esa Dirección, a partir del 1 ° de agosto de 
2007, con una retribución equivalente a la remuneración de un cargo no 
docente de la categoría 106, a sufragar con fondos provenientes de re
cursos propios de la Secretaría General (Fuente 12), todo de conformidad 
al proyecto de contrato de locación de servicios (personal transitorio) que 
en borrador corre a fojas 12; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Srta. Machado ya ha cumplido funciones en dicho ámbito en 

idéntico carácter al que ahora se la propone (contratada) hasta el 31 de 
julio de 2007; 

El déficit de personal dedicado a la administración del sistema de 
pasantías internas; 

Lo expresado por la Secretaría de Planificación y Gestión Institu
cional (fs. 4); 

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos a fojas 14 
(Dictamen 37.223); 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar el proyecto de contrato obrante a fojas 12 -cuya 
fotocopia se anexa a la presente- para la locación de los servicios de la 
Srta. VERÓNICA MACHADO (Leg. 42.845) a los fines de que desarrolle 
tareas en la Dirección General de Personal, quien percibirá como retribu
ción la remuneración fijada para el personal de planta permanente de la 
categoría 6, erogación que será atendida con Recursos Propios de Secre
taría General (Fuente 12), con vigencia a partir del 1 ° de agosto y hasta el 
31 de diciembre de 2007, y autorizar al Sr. Secretario General, Mgter. 
Jhon Boretto, a suscribirlo en representación de la Universidad. 
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 

(Personal Transitorio) 
i ", • 

Entre la Uni~ersidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Señor 
Secretario ~eneral, Mgte~ Jhon Boretto, según autorización conferida por 
Resolución lRectoral No//2u de fecha/f' de 08 de 2007, en adelante "La 
Universidad'l, por una parte y por la otra, la Srta, Verónica Machado, D,N,\. N° 
29,715,279,én adelante "el Contratado", se conviene celebrar el presente contrato 
que se regirá por las cláusulas que a continuación se expresan: 

i 

PRIMERA: I La Universidad contrata a la Srta. Machado, quien acepta, para que 
preste servicios en la Dirección General de Personal, Área de Recursos Humanos .. 

I 

SEGUNDA:: El Contratado cumplirá sus tareas con una jornada d~ 35 horas 
semanales, ,en el horario y según las instrucciones que se le impartan. El presente 
contrato tendrá vigencia por el período comprendido entre el 1 de agosto de 2007 
hasta el 31 de julio de 2008 y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin 
necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la prolongación en 
la prestación de los servicios importe una prórroga o renovación del presente. Sin 
perjuicio de ello, La Universidad se reserva el defecho de renovar o rescindir 
anticipadamente el contrato, con el solo requisito de dar aviso con treinta días de 
antelación. Tal rescisión anticipada no generará derecho a indemnización alguna. 

TERCERA: El Contratado percibirá como remuneración la retribución fijada para el· 
personal de planta permanente de la categoría 106 del Escalafón aprobado por 
Decreto N° 2213/87 Y tendrá los mismos adicionales y descuentos que el personal 
permanente de esa categoría percibe, con los aumentos o disminuciones que la 
misma experimente. 

CUARTA: Los haberes pactados están sujetos a las previsiones de la Ley 25453 y 
sus normas complementarias y reglamentarias. 

QUINTA: La presente relación de empleo se regirá por las normas legales y 
convencionales aplicables al sector No Docente de las Universidades Nacionales y 
por la legislación vigente en materia de seguridad social y previsional. 

SEXTA: Se deja establecido que atento que los fondos para atender la erogación no 
son permanentes, la contratación tiene la misma característica de no permanente. 

SÉPTIMA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las partes se 
someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba y fijan 
los siguientes domicilios especiales: La Universidad, en Av. Haya de la Torre sIN°, 
Pabellón Argentina, 2° piso, Ciudad Universitaria y el Contratado, en calle Laverán 
6185, Barrio Argüello, ambos domicilios de la ciudad de Córdoba. 

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de igual tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de Córdoba, el de de 2007. 


